
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGREso: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de;

' pePropiedgg eing4gde el año dos mil dos,
hasta la presentp que; a PropiedadOrdinaria
tomo 133, ÿ con 5 uentra on tura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UÑ ot'arto' I cantón Quito Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual edusta que, - la FUÑÔÄÒlÒNPARA ELÅ'ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAQÌ91ÀRÉÑAL FUISUR$ÑÁ,por interniedi de sus representantes
legales, VENDE, a fagr ñoies DIEGO IUCARDQCASTIL O:BALLESTEROS,
casado, JOSE BRIGUEZ casado, QS DBAL MONAR,
casado, JAVIËRy D

.

/QUISIlli DELG O, sad VA ELIZABETH
GONZALEZ l¾VAD , àÏvorciada, GLbRI MAGDgENA NOLIVOS
ORQUERA, soltéra, Y RON FROILAN CALDE ANCHgZ, casado, quienes
comparecen estip ando b l Artí¢ttlo:Mil cuatrocientos no jydus'del Código Civil, a
nombre de los señore BAÑA QUISHPE ANA C IA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F FLORESecasadtocon l ^ora ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL GALÀÀZA ÈAÏÔEÕ¾s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su MAþIUEL ZHININ, i ta ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGF LDËy su cónyugg CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA ltera, MANUEI, ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C

.
DA COLC AMA y su cónyuge TACO

LUIS, LAURA FILOMIL AyugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÁANDR DRADE digorciid la señoritìQETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsolt à, 8 O SUQ ILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICÀRD0 JUL RE TENORIO, y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÔSARIO SÏLY A y su cónyttge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUTSA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLlVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DO P VElNTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNÉS, fipe en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de 1( tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALL de\esteÊantón;\af'ogas10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,/se'encue'ntra inse teritura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ÑII È$S, ante el Nöi<iËel cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,de la cual coÃsta'quela Seilora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus

prop° '
hos; VEND¶ y da en ýerpetuaenajenaciòn en Favor del señor

FAUSTO HERN VE NARANJ(), \casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento setenta y tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte,Ílyrj'ade la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C) LLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,Veinte y nueve
de Septiembre del mil

R p s . FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este :Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de loëlg itp de Propiedg icipa,ggdeel año dos mil dos,
hasta la presentgjge que; a 18" (gÏ§öpiedadOrdinaria
tomo 133, ÿ confé¿Ítidf/05A29 cuentra sc1Íturaotorgada el TRES DE
OCTUBRE DEl DOS MIL UÑ0 $lkio del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual cânsta que la FUNDÄÓI0N PARA EL, $ÈSARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAli MARGINg FURURIúlA, por interriedid de sus representantes
legales, VENDE a fagor clgåf¾iiores OIEGO RICARDGËAS¶LLO 13ALLESTEROS,
casado, JOSE S VADOggODRIGUEZ casado, gRLOSggRUBAL MONAR,
casado, JAVIER DlÍ lgSUS QUISHPR, DELGADO, esadý, O(IVA ELIZABETH
GONZALEZ l VAD divorciada; GLÖlBA MGDALENA NOLIVOS
ORQUERA, sol a, Y RON FROILAN CALDE ËÀNCH Z, casado, quienes
comparecen estip ando l'Attídulo Mil cuatrocientos no y dukdel Código Civil, a
nombre de los señores ÌMBAÑA ÓUISHPE

_
ANA CE , casada con el señor

LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLORES,casadocon I ñ ra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL GgÀÏtZA ËAIÉËÏËs LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su ( e ifAþIUEL ZHINITOa t ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGli I DEy su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS oltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CAR$$ DA.COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILÀ P dónyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRADÈANDRADËdivorcÏ 'la señorità BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS solterá, É¾N I Ò QUILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RIÇÀRDÖJUL TENORIO,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SILV A

,,, y su cónyúge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAPs SILVA CAD

.

nyuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su é ug ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON ERMAN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el pOS PU VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONBS, fincad en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Paite bajn de là I tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÚ¢e\esteÊajtón;a as 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005, /se'encuehra lns critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS gI S, ante el'NöiË el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, e la cual cogsta'que la Sefíora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VEgE y da en perpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv' s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno niimero te y o, de la parte)baji de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C LKÓGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

sp : FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de -la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de 16( de Propiedad deydeel año dos mil dos,
hasta la presenteyfgç¾Åg|11pepque; a PropiedadOrdinaria
tomo 133, y coifedha lWG572 cuerntta am titura otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL ON élNo dál cantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cuaÌodhstaque la FUNDAÚION PARA EL ÈÈSARROLLO SOCIAL
URBANOM RURALMARGIÑAL FUIJURMA,

_

por 'intermedio de sus representantes
legales, VENDE a fa or ög ñóÉcsÖIEGO RICAÈD,0 OgS LLO ÉALLESTEROS,
casado, JOSE Ë AD()ggODRIGUEZ casado OS UBAL MONAR,
casado, JAVIER Df TESUS QUISliPE I)ELGAI)O, àsadg VA ELIZABETH
GONZALEZ IGVAD , divorciada, GLORI MAGD LENA NOLIVOS
ORQUERA, solt a, YG RON FROILAN CALDERO ANC Z, casado, quienes
comparecen estipŠando el Artículo Mil cuatrocientos no 1:'ydoi del Código Civil, a
nombre de los señore BAÑA QUISHPE ANA CE ÏÄ , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , FÈ ANGEL FLORES-casado con I fidraZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL & GALARZA CA1ÈEDÒs , LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su e MANUEL ZHININ, la rita ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGE LDE y su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS Itera, MANUEL O ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C NDA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P d hyugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRADÊÀÑOldDi'diLorciëlka señoriti BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS solterá, OR (iLilLEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICÄRDÖJULI TENORIO, y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SÏLY A , y su cónynge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su 6 ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el ,DOS PL VElNTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNËS, fincado en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte ba a de lã L4tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓ~de\esteaátón;\p È>as 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005, se' encuentra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ivlI ØÓS, ante el l cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,Àela cual coitst(que la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus propi hos; VENDEy da enýerpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)baji de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CþflLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

-po s e: FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices.del ' s de Propieda gjei , de el año dos mil dos,
hasta la presente f¢çlÏa que; a go PropiedadOrdinaria
tomo 133, y con'fedh 17¿05 ueritg dínâ%sc otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEl T)OS MIL

,
11ÌptilttòÈelcantón QuitoDoctor Jaime Aillón

Alban, de la cuaÏ>cúnstaque la FUÑÒAÒÍÒN PARA EL $ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAL MAgdlNAL EURURÑfÃ,por intermedii de sus representantes
legales, VENDE a fager ñores ØIEGO RICAÏtBÒOAS$LI,O ÊALLESTEROS,
casado, JOSE S gaOR ODRIGUEZ casado, GgOS $¾>RUBAL MONAR,
casado, JAVIEiÚDi 1 QUISKBE DELGAQO, Misado, OiIVA ELIZABETH
GONZALEZ l AD , iivorciada,GLORIÀMXGDSLENA NOLIVOS
ORQUERA, soltéra, Y RON FROILAN CALDERO SAÑCHÈZ, casado, quienes
comparecen estiç$ando l Artiétilo Mil cuatrocientos no $ deidel Código Civil, a
nombre de los señore BAÑA QUISHPE ANA C ÏA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLOREScasado con 1 ora ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL GMAÈZÁËÀÌÒËÖÓ¾s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su i ÁþIUEL ZHINlN ÏÃ ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGES LÚÈy su cónyuge CÀ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS ltera, MANUEL O ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CA NBA.COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL PA fiyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÁANDRAD NDI DE. divorci a señoriti BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS solteri, Ò ÙQIjlLEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JUL TENORIO, y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ROSARIO SIL A , y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD nyuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS





REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices del

"'
de Propiedad d oficiggesde el año dos mil dos,

hasta la presente fé§ que; a fo PropiedadOrdinaria
tomo 133,y ion fed1Ë17/0$1 neueritt tààna'esefftura árgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UÑO: 41 ot el cantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cual cônsta que la FUNDAG N PARA EL, ŠESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAI MAgGÌNg FURURË, por 'interriedig de sus representantes
legales, VENDE fà or Ëg %ilófes DIEGO RICARDQ CÀSTILI,O BALLESTEROS,
casado, JOSE NADOR ODRIGUEZ casado, ggOSgáÏ)RUBAL MONAR,
casado, JAVIË TËÁÈ (jUISIIPE DELGAllO, às do, $ Ø¾VA ELIZABETH
GONZALEZ l ADEÑE , ivorciada; GÙÒRIÁMiGDgENA NOLIVOS
ORQUERA, soltera, Y CIÇRON FROILAN CALDERO CIgZ, casado, quienes
comparecen estipiúÏandoa el Artícillo Mil cuatrocientos no $ydofdel Código Civil, a
nombre de los señores ÌMBAÑA QUISHPE ANA C IÄ , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , FE'LI ilANGEL FLORES casado con 1 ära ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA ELE GMÂÈZÁØÂIÔËÛgas , LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su c 11AþIUEL ZHlNIN, IN ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGEC LI)E y su cónyuge CA TOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS poltera,MANUEL. O ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CAP3VJ NDA-COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILÄ fgl) cóilyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINAANDRADEANDRADE, divorc 3aseñoritaBETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS solior YÙQIIILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JULI RE TENORIO, y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SII,V , y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ònyuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su è ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONBS, fipc en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Púrte baja de la ización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓNejesteCaÁtón;a as 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,,/se'encueitra Acritura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MI DOS, ante el N 1 cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón Àe la cual consta que la Sefíora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop ' hos; VEÑD y da e perpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN NARANJO, casado, por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento setentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte baj'ade la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CH LKÖGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI - OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

sp n : FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices dg je Propie ing4psde el año dos mil dos,
hasta la present,e '

que; a PfopiedadOrdinaria
tomo 133, y cori fe 7/0 cuentra e ra atorgada el TRES DE
OCTUBRE DEÚDOS MIL (2§o cÌËlcantón Quito',Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual cònsta que la FUNDAGION PARA EL ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURADMA AL FUOURÌŸÉÅ,por interaledi de sus representantes
legales, VENDE fäger i s ÉlfGO RICARDÖkAS ËALLESTEROS,
casado, JOSE jÀ .

RODRIGUEZ casado, (ARL RUBAL MONAR,
casado, JAVIER I BŠU QUISHPÌDËLGApO, sado, VA ELIZABETH
GONZALEZ l AD divorciada GLORIA MAGDALENA NOLIVOS
ORQUERA, soliera, YC RON FROILAN CALDERO BANCHgZ, casado, quienes
comparecen esti;Ñando$1ArtíciuloMil cuatrocientos no dokdel Código Civil, a
nombre de los señore " BAÑA ¾UISHPE .ANA C IA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F EËFLORESacasado con 1 ñdra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EË GA§ Ã $ÂI~ÒEÏí

LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su ( e ÏANUEL ZHINIRMg ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROG LDËy su cónyuge CA JOSE , la sellorita CRUZ
MELIDA CHATA BA ltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CA

.

DA COL AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P fiyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA AND ÓRÀDE, div rciàilifla señorita¶ETTY ARACELY
RODRIGUEZ SAiINAS soltàiä, LEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDd JULI RE - TENORIQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SÏLY A , y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD fíyuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMUOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORJA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFIClE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el ,DOSPL VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONËS, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Pfartebaja e lÃ tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLOye \este aptón; a fgjas 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,/se'encue'ntra' critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ivÏI S, ante el'Nõ el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón ße la cual coÃsta'quela Sefíora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus propi hos; VEÑO y da e erpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN E NARANJO, casado, por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cieng hetenta y tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)bajá de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C jLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil '

. p s e: FABIAN ANDEZ

Illllllllllli|lliIllIllIIIlIllIIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador deMaPropiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices dgl s de Propiedady págggigg,;g de el año dos mil dos,
hasta la presenteggçlîá. que; a 06 Èð PropiedadOrdinaria
tomo 133, y coffeëÎia17405 cueritt& $6ittlå ura oforgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UN $1ÑótáÈÏÄelcantón QuithDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cual céusta que la FUNÒAÓIQN PARA EL .$ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RUILg¡'Mg¾ÏNAL FUDURlfÉ

, por "interniedi de sus representantes
legales, VENDE faýor t\g Años ÔIEGO RICARDO UAS IL 13ALLESTEROS,
casado, JOSE VÀI¾CfÑOINRÏGUEZ casado, .

OS BAL MONAR,
casado, JAVIËR DËJEŠ QUISHËËOELGADO, d VA ELIZABETH
GONZALEZ l ADENE divorciada, GLÒRI MAGDALENA NOLIVOS
ORQUERA, solt a, Y RON FROILAN CALDE CHgZ, casado, quienes
comparecen estili ando l'Artídulo Mil cuatrocientos no g ddi'del Código Civil, a
nombre de los s ñore BAÑA QUIŠHPE ANA C ÌA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLORES-casado con I dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA Eg OgAËZ ËAÌÊEÍÌ s ,; LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su e EfAblUEL ZHININ, i ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGIg ËÚE y su cónyuge CA JOSÉ, la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS ltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CA DA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILA PARD cþnyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRADI Äl4DRADE, divorciad a señoritiBETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS soltéra, ISCOJDQI]ILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JULI RE TENORIQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ROSARIO SILY A y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ýugeMORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOg P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONßS, fipe en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de là U¾tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALL(Yçie\este(antón; f'ojas 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2\)05,ise'encuentra'° critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIgDOS, ante el N cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,)e la cual coÀstque la Seilora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VENDEy da en tierpetuaenajenaciòn en Favor del seffor
FAUSTO HERN VE NARANJp, \casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cien¾ setenta y tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)bþí de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CgLIfOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI O E§ E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

Rp sa -FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGREso: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador .de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices 'fø de Pro.piedad Acadeel año dos mil dos,
hasta la presente que; aÑ (topiedad Ordinaria
tomo 133, ÿ con 47405 cuentig ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL ÙÑO; el cÏelcantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cuaÏcónsta que, la FUNDAGlON PARA EL

.
ÈÈSARROLLO SOCIAL

URBANOM RURAI Mg¾ÏNAL ,EURURÏ9f, por interniedi de sus representantes
legales, VENDE a fator idÃílàéñóresDIEGO RICAÏtDd ÖASÌILI,OMALLESTEROS,
casado, JOSE DÔÊ IDRIGUET casado SgŠÍDRUBAL MONAR,
casado, JAVIER DE WESUS QUISHPK DELGADO, sad(' O VA ELIZABETH
GONZALEZ I AD livorciada, GLblÚ MAGDALENA NOLIVOS
ORQUERA, soltéfa, Y RON FROILAN CALDEROÑAÑCH Z, casado, quienes
comparecen estip ando l Artídulo Mil cuatrocientos no dos del Código Civil, a
nornbre de los sáñores BÄÑA QUISHPE ANA C IA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLORESacasado con I dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E OgARZ ÉÀËËÏÌÙ:s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su MAblUEL ZHINIÑ, ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGË 11$2 y su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS soltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA.COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FÍLOMIL PA völiyugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRAD NI)RADE divorcilèl la señoritiBETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS solterá, O YÛQUILEMA GUAMIÑGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICÀRDO JUL TENÒiUQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SILY y su cónyage ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS PU VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNÉS, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Pfartebaja Êe1 Û¢tizaciónsociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÚ'de\esteÊaÁtón;a Èoas 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,,Áe'encue'ntra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ÍvlI S, ante el' l cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón de la cual cogst que la Seilora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VEND y da en ýerpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cien hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)bpjá de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C LLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R sp n e: FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de -la Propiedad de este gantón,en legal forma certifica, que
revisados los índices dgg de Propiedgtk cipa dgde el año dos mil dos,
hasta la presente ‡gelîn$9A ilue; a 9 Rigg þýPfopiedad Ordinaria
tomo 133, y

cáË^feëÏiëlŠ05AÑue ËÉfftilraoiorgadael TRES DE
OCTUBRE DEI DOS MIL UÑO'. 1 blcantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cuaÏ"cúþsta que la FUÑDÄ N PARA EL ËSARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAI MgOINAL FUIRIR , por interni'edig de sus representantes
legales, VE fa or Ñ l añorgsDIEGO RICARDOOgSg(LggiÊALLESTEROS,
casado, JOSE DÒ OÐRIGUEZ casado OSg RUBAL MONAR,
casado, JAVIER DE' JE QUI,STIPËI3ÉiGADO, do, 7 OLIVA ELIZABETH
GONZALEZ l AD divorcíada; GLÒRI GDgENA NOLIVOS
ORQUERA, solga, Y ERON EROILAN CALDEROlill ANCHþZ, casado, quienes
comparecen estilit$ando I Attíeulo Mil cuatrocientos no' ddÑ^delCódigo Civil, a
nombre de los señores BANA QUISHPE ANA C IA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , FËI ANGEL FLORESecasado con I ra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E GALARZA ËÅlÛËI¾C s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su ËANUEL ZHININ, Ìa ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGËý Ë$Éy su cónytige CA JOSÈ, la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS oltera, MANUEL O ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C NDA.COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILÀ P c;õnyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA AND ÙRÅDËd rcÍ a señoritiBETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsoltor O:NIQÛILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICÀRDO JUL TENORIQ, y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SILY A y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su

.
ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS

RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VE a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS PL VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONËS, fipca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector P/arte baia de lã tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓpe\este aátón;\a fbjas 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/03/2005,,ise'encue'ntra'Inse critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIgþÓS, ante elkötiñítf"del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón .ge la cual coÃstnuela Seitora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop 'chos; VEND y da e(ýerpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al , punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)þafá de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CJfjLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI O Eg E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

Re po sa FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la Propiedad de este €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de la Ule Propiedad Agde el año dos mil dos,
hasta la presente adii, que; a (ggiopiedadOrdinaria
tomo 133, y corffedhŒl7/05 cuentr ii%sc tura otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL ÙÑO; élio l cantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cual cânsta que la FUNDAGION PARA EL ÅESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAI MARÒINAL FIJI)URNA,por internîedió de sus representantes
legales, VENDE a faior éâóiSsÉIEGÒRICARDO 0AS ILLO BALLESTEROS,
casado, JOSEjÂLgD ÒÐRIGUEZ

.
casado, ÒS RUBAL MONAR,

casado, JAVIERFDE' QUISil& DELGADO, ¶àsad , OlLIVA ELIZABETH
GONZALEZ l AD , divorciada; GÚ'ORIÁM GDgENA NOLIVOS
ORQUERA, soltga, Y RON FROILAN CALDE ANCHEZ, casado, quienes
comparecen estiçîú)ando I Artículo Mil guatrocientosno y dordel Código Civil, a
nombre de los señore ANA QUISHPE ANA C , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGElsFLORES-easadocon l dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA El GgARZA 6ÀIÔËÔ s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su MANUEL ZHININ,4f ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGlil Ë fi)É y su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAŠ I s ltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS,CARNí DA.COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILA PARO e nyugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÁANDRAD ÀNDRÄDE, dévorciWgla señorita BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS soltera YUQI:ilLEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDOJULI RE TENORIQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SÏLV. A , y su cónyúge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAll SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su

.
ARMUOS FANNY, el señor MARCOS

RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA

y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el ,DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONËS, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de là L¾tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓ~de\esteÊatón; a

'
°as 1 7 No 4794 de Propiedad

Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,,/se encue'ntra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL,DØS, ante el Möta 1 cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,Àela cual consta'que la Sefiora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop (lerechos; VEN y da en ýerpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado, por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cientio hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)þaji de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CgLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

Re po sa FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador .de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certitica, que
revisados los índices de lâ¼¾égjif de Propiedad d fiçinaudesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fúg #:Êàt que; a f IMpiedad Ordinaria
tomo 133, y cori feëÌ1áÏ$0572ÓQ2e pgcuenti esdniura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DECDOS MIL UÑO ifdfèselNo del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cuaÏ gastaque la FUNDAÓQN PARA EL $ÈSARROLLO SOCIAL
URBANOM RURALÊ$1 EUDUIÖÊÀpor interniedi de sus representantes
legales, VENI)E f or ñóÑsÚIEGÒ$CÈDO ËAS ILgQÉALLESTEROS,
casado, JOSE V)AO GUßZ casado, QS þRUBAL MONAR,
casado, JAVIER DŠ'l QUISIIPE .DEI'GA¶O, ado, OilVA ELIZABETH
GONZALEZ l AD 2Ñorciada;GCÒ GDÁENA NOLIVOS
ORQUERA, soltera, Y RON FROILAN CALDERO ANCHgZ, casado, quienes
comparecen estilitilandola el Artíáilo Mil cuatrocientos no y doWdel Código Civil, a
nombre de los señoregi: BAÑA QUJSHPE ANA C , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , FÈÈl ANürEL FLORES:casado con 1 dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL Q¾AËZA CAfÒÈl s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su e iÑíANUEL ZHININ, ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGEÏ LDE y su cónyuge CA JOSE , la sefiorita CRUZ
MELIDA CHATA BA sóltera, MANUEL 0 ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA COL

.

AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILA Al qónyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRg IiRÄDËdi reiëlgda señorita BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS soltira, O YÙQUILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JUL RE TENORIO,

_
y su cónyuge MALLA

MARIA, INES DEL .RÓSARIO SÏIsY A y su cónynge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD

.

fugeMORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su cónyuge ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escritt ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el 904 P VElNTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNES, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector P£rte baja de là tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓNe\esteCaþtón;\a as 1 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/03/2005, /se'encue'ntra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS h/ÏI ÈS, ante el l cantón Quito.Doctor
Gonzalo Román Chacón,Àela cual coÀstque la Sefíora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus propiggrechos; VENDEy da en perpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE & NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cieng hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la partejbfa de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CgLUÓGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R sp ns : FABIAN ANDEZ

E I DOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001 \
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010 et '

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forrna certifica, que
revisados los índices de lösíRegistrosde Propiedad de.esta oficina, desde el año dos mil dos,
hasta la presente fecha, schace constar que; a fojas 22%Ùo10614de Ptopiedad Ordinaria
torno 133, y cori fecha 17/05/200@¾ pucueritra ns náunaescritura otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEl DOS MIL UNO arité el Notario del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que. la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAL MARGINAL FUDURMÄ,por intermedio de sus representantes
legales, VENDE a fayor dA ldíaeñores DIEGO RICARDO CASTILLO :BALLESTEROS,
casado, JOSE À LV:iOGIUSODRIGUEZ casado, CARLOSMSþRÚBAL MONAR,
casado, JAVIER DE' JEŠUS QUISHPE DELGADO, Sasado, OilVA ELIZABETH
GONZALEZ RÎVADENEIRA, aivorciada,GLORIA MAGDALENA NOLIVOS
ORQUERA, soltera, Y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado, quienes
coluparecen esti¢ulando el Artículo Mil cuatrocientos nodita y dos del Código Civil, a
nombre de los señores ŠlMBAÑA QUISHPE ANA CE0ÏLIA , casada con el señor
LEONIDAS ' IPAN , TÑANGEL FLORES casado con la '~ ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OIGA ETEÑ&GAÇARZA CAICEDQ so ILIA LUZ.,IUVERA
SAMANIEGO y su cát1¾e MANUEL ZHININ, la sËÈàritOSA BAYAS

,s ltera,
MARIA CLEOFEROGELEO ALDE y, I cónyuge CAÇOË¾ØkJOSE , la señoritÊ,RUZ
MELIDA CHATA BASTÏÚA$ssolteraANUEL NÁ'RGISO,ARROYO.v su cónyuge
GRÙESÖGLADIS ARMF ÑOLANDA COLCHÑ ÉHACAMA v su cónyuge TACO
LUIS, Û4URA FILOMILA ÈÖÑlÒ PARD cúnyuge TRELLA EDGAR,

LANCA MARINÀANDRADE ANDRADE, divorciadifÏaseñorit ETTY ARACELY
ÏÙÕÜËÏžÃTÏÑÄS satir ISCO YUOUILEMA GUAMINGA y su cónyuge

C PED, MARIAMJICARDÖJULIAÑL TRE TENORIO, y su cónyuge MALLA
MARIA NES DEL ROSARIO SILV A.., y su cónyuge ARROYO CARLOS,

LVA CAD uge MORALES SEGUND
~

EDISON
AMIRO MARCALLA LOPEZ y su

'
ARMIJOS FANNY, el señoi ARCOS

RAUT,GUAMAN SANGACHA, solterd IGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su c' yuge
CABAY CARLOS, el seño¾UIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero UIS
ATBERTO FLORES BARAHONA y su cónyug SQUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMFN FOCIO CHICAIZA COCHA , soltera,. DISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , yg cónyuge CAGUANO MARIA , la señorit ANGELA hÄÃRIA IZA
SIVINTA. solterayJOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARYWLUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ 4ERCY,

ÝANGET FTORFNCIO GUALAN RANGA v su cónyuge BILgO RITA (ARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDD), GEl¾íAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSARCARgEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLO ELŠON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOL NANC , ANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON SE ALEJANDRO IZA TQAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA,ÊLEONSO. BOLIVA O RA_BARIN, divorciado,g
BLANCALUPE CALDERON HUERA, y so cònyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXEMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y sy cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera;1UZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILERILTO ANALUISAPEREZ. y su cónyuy PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION.y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMAy su
cónyuge PONCE CRISTINÀFABIMNICKASBBRgO_ POZO, solterofÈIG_N_A
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, sgera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANÑ.XJANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con DDISON 12 AN AGUILAR
CÃlÏEZAŠ por sus propios derechos, el DOS PUÑT VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONËS, fincados) en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Párte baja de lã L(tización ociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓ¾e\esteCaþtón; a fojas 1 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/03/2005,je encuentra in una:décrituraotorgada el
OCHO DE NOVlEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Nöiäito dël cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacóp.- SE ACLARA (UE LA ,PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAV NigNES. Quito,veintè y nueve de Septiembre del dos mil diez.

\-p°
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices # Propieda&dgg ei gesdeel año dos mil dos,
hasta la presente gue; a PibpiedadOrdinaria
tomo 133, y coli fechet1345/2á cuerittg s ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL ÚÑO l tino riel cantón Quito Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual cônsta que la FUNDAGIONPARA EL ,

$ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAl. M FUDUR , por interriedio de sus representantes
legales, VENDEA f or? ~ s DIEGO RICARDÒ0ASTÏLLONALLESTEROS,
casado, JOSE ÑÑL ÐOR BRIGUEZ casadi' ÖSjijÍÊ)RUBAL MONAR,
casado, JAVIERSDË386 QIJISHPËDELGADO,1Ashdo,T OÉlVA ELIZABETH
GONZALEZ AD ÌÏvorciada;GLÒRÏÄlÄGDËÏ,ENA NOLIVOS
ORQUERA, soltÔra,Y. RON FROILAN CALDEROgËÂNCH Z, casado, quienes
comparecen estipithando l Artídolo Mil cuatrocientos no Aay doë del Código Civil, a
nombre de los señores BAÑA UÏSHEE ANA CE ÌÄ , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F AN0EL FLORE8ecasado con l ora ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EI GMÄlkZACAIÈÉDÒ s ,; LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su c MAþfUEL ZHINK Ig ; ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGEg LúE y su cónyug,e CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS soltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CARM DA.CO AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILf P nyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRAD NÚRÄDE divËrci a señoriti BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS sokera, YBQUILEMA GUAMINOA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICÄRDO JUL TENORIO, y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL .RÓSARIO SILY A , y su cónyùge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL ÇERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit

,
ada el VEINTE DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios dey hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el J)OS, PL i VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONRS, fine

. .

en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector ÿúrtebaja de ld tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÚlle\esteÇatón;\a fajas 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,/se encuentrah¾ critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ÌVIIL,IÑ3S,ante el Nö&íß el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón de la cual constá que la Sefiora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop rèchos; VENDEy da en perpetuaenajenaciòn en Favor del seílor
FAUSTO HERN E

,
NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y

acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)bga de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CJilL¾iOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

sp s : FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Pyopiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de fé ' ge Propiedad de de el año dos mil dos,
hasta la presente que; a IköpiedadOrdinaria
tomo 133, ÿ ÚiÌfoË 17/05 cuetit;¢

.

se i ra rgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UÑO: 1 t le del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual hsta que la FUNDACION PARA EL ËESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURA MAR€dNAL FURURÉÊ,por interriedii de sus representantes
legales, VENDE a fa orgggŠñofes DIEGO RICARDG Ô¾SgIL ÊALLESTEROS,
casado, JOSE ÝÁlOR þOÐRIGUE2 casado, OSg BAL MONAR,
casado, JAVIÈRDË.Ïß¾JS QUISTIÈË:DELGADO, àsadó, . IVA ELIZABETH
GONZALEZ AD divorciada, GÙÓlÜA MkGDÀLENA NOLIVOS
ORQUERA, so , Y ON FROILAN CALDERO ANCgZ, casado, quienes
comparecen esti do 8 l Artícolo Mil cuatrocientos no jyd#del Código Civil, a
nombre de los señores BAÑA QUISHPE .ANA C À , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLQRES casadgcon 1 ñora ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E GALARZA CAICED LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su o MAþIUEL THININ ä s ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGEIS LDE y su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS ' ltera, MANUEL O ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS,C DA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILA P q6nyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRADÌÅÃNDRÁDE, divárciËI g señorita BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS solterÂ, OÆQQUILEMA GUAMIÑOA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JUL RE TENORIO,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SILY A , y su cónnge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su > ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terrenonúmero VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNBS, finca en el l d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector P/artebaja de lÑ tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓ'de\esteaptón; as 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,ise encuentra insd critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS AdI S, ante elköt2ÌÑél'cantónQuito,Doctor
Gonzalo Román Chacóngp la cual coÀstque la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VENDß y da engerpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado, por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento setenta y tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la partejbþa de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C,HLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R po a FABIAN ANDEZ

E G .OR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de -la Propiedad de este €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices d I de Propiedgd de el año dos mil dos,
hasta la present.e que; a 9 PropiedadOrdinaria
tomo 133, y con fe 17/05 Aueriti scri ura otŠrgadael TRES DE
OCTUBRE DET DOS MIL UÑ l 1¶ot i l cantón Quit Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual cönsta que la FUÑDAÚIQN PARA EL ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAL i MARGINAL FUDXJRÑfÄ,por 'intennedith de sus representantes
legales, VENDE a fa or ñofes DIEGO lUCARDO CAS$ILI OMALLESTEROS,
casado, JOSE ggIROR RODRIGUEZ casado, LOS RUBAL MONAR,
casado, JAVIËìŒDÊ"$EB QUISINE .DELGADO,wasad4, ÖLIVA ELIZABETH
GONZALEZ l ADÈÑE ivorciada; ÔÙORIA MÄGDÅ¾ENA NOLIVOS
ORQUERA, solfqra, Y RON FROILAN CALDERO ÃANCHgZ, casado, quienes
comparecen estirítìþndo l'Artículo Mil cuatrocientos no a y dofdel Código Civil, a
nombre de los señore BAÑA QÚI HPE ANA C IA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F E FLORESecasado con 1 ñora ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E QgARZÂÍÂ1ÊÈÕà a ,; LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su e e IAþTUEL ZHINIÑgg ta· ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGE LDE y su cónyuge CAL JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS oltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C A COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILA P cányuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÁANDRADRANDRADE, divorciá a señoritißETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS soltera, E ÓNÙQ ILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JULI TENORIO, y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ROSARIO SIL A y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su

.
ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS

RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónynge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónynge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terrenonûmero VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONÉS, finc en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Párte baja de l(L tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÚ'de\esteCaýtón;\a fgas 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2()05,/se' encuentra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ivlIL S, ante el' l cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón e la cual consta que la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop chos; VEÑO y da en p'erpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN E NARANJb, \casado,'porsus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cien hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C)¾LLiOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R po e: FABIAN ANDEZ

EL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador deda Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices dgrf

' gePropi 4gde el año dos mil dos,
hasta la presenty gue;a gþbpiedadOrdinaria
tomo 133, y con cuenti s otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEI .DOS MIL No del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cuÃ iista que la FUNÛAgþN PARA EL ÑESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAI M

,
¶URÏJRÍ$Ä,por 'interriediö: de sus representantes

legales, VENDE.a r ~ þaÖIËGO-RICARDO EgSgILLONALLESTEROS,
casado, JOSE RIGUEZ casado, OSMAŠÍDRUBALMONAR,
casado, JAVIER UISHIfËDELGAgO d , (VA ELIZABETH
GONZALEZ AD divorciada, GLOR MAGD ENA NOLIVOS
ORQUERA, sol a, Y RON FROILAN CALDERO SANC , casado, quienes
comparecen esti ido l Artídolo Mil cuatrocientos no yd "del Código Civil, a
nombre de los señore AÑA QUISHPE ANA C ÍÀ , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FEORES casado con l dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA Ei GgA Ö'AÏÒED s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su o EfANUEL ZHINIÑ, i ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGE I DÈy su cónyuge CÅ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA ltera, MANUEL O ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P

.

¢õhyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRAD Ä$I RRÖE di arci1 lg señoritiBETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS sohèra If O311ÇiljlLEMA GUAMINOA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDÖJULI RE TENOlhQ y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL _ROSARIO SI , y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su

.
ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS

RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN . ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escritt ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS PL VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNBS, fipca en el l d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de là tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÚile\esteCaihtón;\a as 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/03/2005,/se'encue'ntra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MILSS, ante el' cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón e la cual coÀstice la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop ' hos; VEhÌDgy da enperpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte aji de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado 1 oquia CgLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI O EŠþE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil *

s n e: FABlAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la-Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de fo@¾e s le Propiedad dyggtg fípinardege el año dos mil dos,
hasta la presente fácgggt que; a.f6 2 #gþopiedadOrdinaria
tomo 133, y con IStÌ1at7/0¾2Ú cuentig egitÑ:ttnaénofitura otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL ÜÑ Not îò ilblcantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual cúnsta que la F ÃÓÍ0N PARA JEL ŠESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAI MAltGITýAL FUDUlÈ, por intermedië. de sus representantes
legales, VENDE. a fa or ñotás OIBGO RICARDOCgS O BALLESTEROS,
casado, JOSE R I)RIGUEX casado, QS RUBAL MONAR,
casado, JAVIER DF UISHjËDËLGAQO, do, IVA ELIZABETH
GONZALEZ l AD Alvorcíada;GI ON MíÁGDALENA NOLIVOS
ORQUERA, solf a, Y RON FROILAN CALDERO AÑCHþZ, casado, quienes
comparecen estiikilando' l Artíctilo Mil cuatrocientos no y dd¥ del Código Civil, a
nombre de los señore BANA QUJSHPE. ANA CE IA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F EL FLORES casado con 1 ora ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL QALÀRZA ÁÊÈÙÛs , LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su ( SANUEL ZHINIl ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGË¾ ËÚÈy su cónyuge CÄ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS oltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA,COLC MA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P bónyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRAD$ÀNúRADE, dÑorcia ÍñseñoritiBETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAß soh rá, MLgg O YOQUILEMA GUAMIlàGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICÄRDO JULIAN gRE TENÖlUQ,_y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SILY , y su cónyúge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD 'nyuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su yugée ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripción se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141. y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNBS, fine

,
en el 1 d terreno Número

VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de 14 tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALL(T¾e\este €antón;\a as 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005, e encue'ntra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ÌVIIg,DOS, ante el'N 1 cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,..¢e la cual consta'que la Seilora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop ' hos; VENDEy da eh ýerpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN E NARANJO,\casado, por sus propio derechos, los derechos y
acciones equir s al punto ciento setentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)bpa de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CgLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE þE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R po s 1 FABIAN ANDEZ

EL I DOR
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